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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 POZUELO DE ALARCÓN

PERSONAL

Se hace público que, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 91.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 70.1 del Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamien-
to, en sesión Ordinaria celebrada 27 de mayo de 2026, al punto 8 «Modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo de personal funcionario del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón,
aumento en 2 dotaciones del puesto “Auxiliar de Atención al Ciudadano. Expte.
ORG/2026/1”, ha adoptado acuerdo cuya parte dispositiva resulta del siguiente tenor literal:

“1.o Modificar el siguiente puesto de trabajo existente en la vigente RPT de personal
funcionario del Ayuntamiento, en los términos que se expresan a continuación (incremen-
to del número de puestos homogéneos):

SITUACIÓN ACTUAL: 
CÓDIGO 

DEL 
PUESTO 

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO 

Nº DE PTOS. 
HOMOGÉNEOS 

GRUPO 
NIVEL 

PUESTO 
ESCALA SUBESCALA 

TIPO DE 
PUESTO 

FORMA 
PROVISIÓN 

OBSERVACIONES 

100 AUXILIAR DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

11 C2 15 AG Auxiliar  No 
Singular 

Concurso Estos puestos se 
ajustarán a las 
condiciones 
propias de las 
OACS en cuanto a 
jornada y 
compensación de 
la misma de 
acuerdo a lo 
previsto en el 
vigente Acuerdo. 

SITUACIÓN PROPUESTA: 
CÓDIGO 

DEL 
PUESTO 

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO 

Nº DE PTOS. 
HOMOGÉNEOS 

GRUPO 
NIVEL 

PUESTO 
ESCALA SUBESCALA 

TIPO DE 
PUESTO 

FORMA 
PROVISIÓN 

OBSERVACIONES 

100 AUXILIAR DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

13 C2 15 AG Auxiliar  No 
Singular 

Concurso Estos puestos se 
ajustarán a las 
condiciones 
propias de las 
OACS en cuanto a 
jornada y 
compensación de 
la misma de 
acuerdo a lo 
previsto en el 
vigente Acuerdo. 

2.o Incorporar la anterior modificación a la relación de puestos de trabajo del
Ayuntamiento.

3.o Publicar la modificación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y en el Tablón de Edictos”.

Se acuerda en votación ordinaria y por unanimidad de los miembros presentes aprobar
la propuesta de resolución transcrita, en sus propios y literales términos.

Y para que así conste en el expediente, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 51.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, y a reserva de los térmi-
nos que resulten de la aprobación del acta, expido la presente de orden y con el V.o B.o de
la Sra. alcaldesa en Pozuelo de Alarcón a fecha de firma».

Lo que, en ejecución de dicho acuerdo, se publica para general conocimiento, signifi-
cándose que contra dicho acto podrá interponerse, con carácter potestativo y por quien acre-
dite su condición de interesado, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la propia
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento; o bien, directamente, recurso contencioso



LUNES 15 DE JUNIO DE 2026Pág. 264 B.O.C.M. Núm. 140

B
O

C
M

-2
02

60
61

5-
79

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo contencioso-administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o en el tablón de edictos municipal.

En Pozuelo de Alarcón, a 5 de junio de 2026.—El titular del Órgano de Apoyo a la
Junta de Gobierno Local, Antonio Iglesias Moreno.

(03/9.368/26)
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